


El presente artículo toma como pretexto algunas
de las ideas derivadas de la sugerente película Minority Report1. Puesto que los ac-
tuales entornos digitales se caracterizan por la invisibilidad y la intangibilidad de
documentos generados a diferentes niveles, exploramos en primer lugar la posi-
bilidad de considerar la propiedad de intangibilidad, no como una novedad, sino
más bien como propiedad de un gran número de archivos desde hace siglos. En
segundo lugar, proponemos algunos ejemplos acerca del modo en que esta intan-
gibilidad se muestra en ámbitos privados y organizativos, en el entorno digital; y
problematizamos, informados por estos ejemplos, la noción de archivo, ya no más
archivo-como-efecto, sino más bien archivo-como-acción, en el comienzo del si-
glo veintiuno. Finalmente, exploramos el modo en que la intangibilidad de los
documentos digitales está teniendo impacto sobre conceptos archivísticos esen-
ciales para una eficaz integración de los archivos en la sociedad. Algunos de es-
tos conceptos son evidencia y admisibilidad social. 

Documentos intangibles, archivos intangibles

Si han visto la película Minority Report, recordarán que representa un sistema ju-
rídico apoyado por un peculiar sistema de gestión de documentos, en el que los
documentos son las visiones ante litteram de tres individuos, llamados precogs, que
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conocen por adelantado los crímenes que se van a cometer. Estos “documentos”
son procesados por un complejo sistema y se representan de manera virtual. El
policía responsable del sistema ejecuta sutiles movimientos de manos, que no to-
can realmente nada, y el documento, el resultado de la convergencia de las vi-
siones y la danza de las manos, se utiliza para detener y condenar a los potencia-
les criminales. El producto de este proceso documental es una pequeña bola que
muestra el nombre del criminal. Por supuesto, este producto, despojado de todo
contexto, no es en absoluto el documento, a pesar de que es el único soporte fí-
sico existente en el sistema. Si tal sistema, como se demuestra a lo largo de la pe-
lícula, no funciona, el motivo no es que las visiones de los precogs sean “malos”
documentos, sino más bien, porque las personas que lo utilizan lo utilizan mal.

Aunque a simple vista barroca, de hecho, esta noción tan intangible de
documento no queda fuera de los principios y conceptos de la Archivística. La le-
gislación y otras regulaciones y normas definen a menudo documento como in-
formación registrada “con independencia de la forma y soporte” 2, de tal modo
que, dependiendo de la perspectiva adoptada, no hay motivo para pensar que la
mente humana o una representación virtual son, en principio, soportes menos es-
tables, durables o aceptables que otros, como sugeriría, por ejemplo, el hecho de
que en los tribunales de un cierto número de tradiciones occidentales el testimo-
nio oral goce de extrema relevancia3. De manera significativa, en Canadá, los
“documentos orales” y la tradición oral de los indígenas han sido aceptados por
los tribunales como evidencia (Pylypchuk, 1991 y Leslie, 2002). Además, un
cierto número de países, particularmente en el entorno Westminster, han pro-
mulgado leyes de mejor evidencia y contra el rumor o el “testimonio de oídas” 4.
Si la noción de documento utilizada como base de la película mencionada más
arriba llama nuestra atención es, en primer lugar, porque, conecta un sistema fu-
turo de gestión de documentos con sistemas de gestión de documentos muy an-
tiguos, que no siempre han recibido la consideración que merecen. En segundo
lugar, llama nuestra atención el hecho de que los documentos solo existen en su
representación virtual, intangible, a pesar de la danza de manos del protagonista
sobre ellos; y no con las familiares propiedades de forma fija y contenido estable,
que hasta no hace más de dos décadas habían tranquilizado nuestra conciencia
profesional5. Además, llama nuestra atención el hecho de que una sociedad –la
representada en la película– como un todo, se sienta aparentemente cómoda con
este método de documentación, que asume como propio, a pesar de las víctimas
de daños colaterales, y a pesar de sus debilidades, al menos en comparación con
nuestra confortable percepción de la fijeza y la estabilidad. Finalmente, llama
nuestra atención la peculiar noción de evidencia por anticipado o ante litteram,
en tanto opuesta a nuestra convencional noción de evidencia de hechos, de co-
sas que ya han sucedido6. El presente artículo explora, en la medida de lo posible
utilizando ejemplos de la vida real, y con la finalidad de dilucidar este diferente
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panorama, el modo en que un entorno digital intangible condiciona nuestras
conductas como individuos que crean y gestionan documentos en sociedad; así
como nuestra práctica profesional, como garantes de documentos que, a diferen-
cia de los documentos creados por las organizaciones durante siglos y utilizados
como evidencia en diferentes ámbitos, no se pueden tocar7.

Sistemas intangibles de gestión de documentos

Como bien saben los psiquiatras, los psicoanalistas, los neurólogos, la mente hu-
mana constituye por sí misma un archivo con sus propias reglas de juego acerca
de cómo ejecutar procesos archivísticos y acerca de cómo documentar acciones:
qué debiera ser capturado como documento y qué no; qué debiera transmitirse
desde el almacenamiento activo de la memoria a corto plazo al almacenamiento
permanente de la memoria a largo plazo; qué debiera describirse añadiendo capas
de contexto; qué debiera valorarse y cuál sería su destino último; cómo acceder a
qué y qué debiera ser condenado al olvido... Ciertamente, estos archivos nunca
son “registros de simple verdad y precisión” acerca de lo que realmente sucedió8:
la memoria es selectiva y tiene sus propias reglas, a menudo aparentemente de-
sordenadas y fortuitas. Nada se recuerda nunca de la misma manera, nada se re-
activa como se reactivó por primera, o por segunda, o por tercera vez; aunque esto
no significa, por supuesto, que este aparente desorden no se corresponda con cier-
tas reglas que forman y re-conforman la memoria, si es que hemos de creer a la
técnica del psicoanálisis. Diríamos que, en tales archivos personales, los docu-
mentos siempre se están construyendo y reconstruyendo, lo que, a primera vista,
parece poner en cuestión el principio de punto final, necesario para que cualquier
tipo de documento se convierta en un documento de archivo. Sin embargo, si
prestamos atención a la definición académica de archivo como “acción y efecto
de archivar” 9, que, por otra parte, no es exclusiva de la tradición española, no en-
contraremos en estos archivos nada que esté en desacuerdo con esta definición,
ni con las prácticas archivísticas oficiales. Más bien, resultaría sugerente reflexio-
nar acerca del énfasis de nuestra tradición sobre el efecto más que sobre la ac-
ción10. Quizá un análisis en profundidad de los archivos convencionales rendiría
resultados similares: por decirlo de manera breve, el punto final es una conforta-
ble falacia que permite que las burocracias funcionen; pero no hay nada similar a
un expediente terminado y archivado; lejos de ello, el archivo es un complejo de
acciones que construyen y reconstruyen el documento-como-efecto, de manera
más o menos explícita. En último extremo, sugeriríamos que el negocio del ar-
chivero no es el documento-como-efecto, un producto, sino, más bien, el proce-
so de documentar o registrar, así como las reglas que, en diferentes contextos, go-
biernan el modo de documentar este proceso11. Por ejemplo, la enorme cantidad
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de expedientes que reflejan los procesos de depuración en el primer período fran-
quista tuvo un significado en los años cuarenta del siglo veinte; pero actualmen-
te han sido reactivados por la Ley de Memoria Histórica, y han adquirido un sig-
nificado muy diferente. Toda interacción, intervención, interrogación, e inter-
pretación por parte del creador, del usuario y del archivero es una activación del
documento. Cada activación deja huellas que son atributos del significado infi-
nito del archivo. Todas estas activaciones son actos de coautoría que determinan
el significado del documento (Ketelaar, 2001). Esto no es decir, por supuesto, que
sean “malos” documentos ni en sentido técnico ni en sentido ético; fueron crea-
dos para reflejar un proceso aceptable, en un contexto dado, lo cual no evita que,
en otros contextos, reflejen otros procesos, como por ejemplo la restitución de
derechos. En este sentido, la aserción foucaultiana acerca de la necesidad de es-
tudiar los archivos desde su exterioridad, desde el contexto de su ocurrencia, de-
viene esencial a la ciencia y a la práctica archivísticas (Foucault, 2005 y 2009)12.

Esta aproximación es particularmente explícita en la conceptualización
del modelo del continuo de los documentos; de acuerdo con esta aproximación,
los objetos de gestión de documentos “están marcados por sus procesos de forma-
ción y formación continuada” (Upward, 2005). Un documento nunca está ter-
minado, nunca está completo, el documento “siempre está en proceso de llegar a
ser” (McKemmish, 1994). Como escribe Brien Brothman: no se puede reducir la
producción de documentos “a un contexto original o momento creativo singu-
lar...ni alcanzan los documentos simplemente un estado o condición final. Más
bien, los objetos y procesos están enredados en una dinámica de partida y retor-
no, emergiendo de la mismidad y la diferencia, de la repetición y la recursión,
junto con el distanciamiento y la diferenciación” (Brothman, 2006). Este es el
motivo por el que el archivo nunca está cerrado. Está abierto a y “de regreso al
futuro” (Derrida, 1996, 68).

Si avanzamos un paso más allá, la acción más que el efecto es particular-
mente obvia en sociedades y tradiciones no escritas, cuyos archivos no son, y no
pueden ser por naturaleza, espacios físicos, loci, lieux de memoire, sino, más bien,
interacciones entre individuos y sistemas, entendidos en un sentido amplio, que
progresivamente conforman las reglas para construir y almacenar los archivos
orales, esto es, los archivos de la sociedad. Aunque la literatura ha enfatizado,
quizá por motivos políticos y como una de las consecuencias positivas de la glo-
balización, la existencia de tales archivos intangibles en civilizaciones y culturas
no occidentales, o alejadas de la noción eurocéntrica de archivo13, estos archivos
colectivos intangibles también existen en Occidente, por ejemplo en comunida-
des de práctica o comunidades rurales con escasa aproximación a los centros ur-
banos de población, donde se producen los documentos14. La institución donde
trabaja cotidianamente uno de los autores del presente artículo lanzó hace algu-
nos años el proyecto “Archivo de la Palabra y de la Imagen” 15, que ha permitido
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a la ciudadanía revelar, en comunidades rurales, prácticas colectivas de gestión
de documentos, de gestión de la memoria, que se alejan de las prácticas oficiales,
pero que, al mismo tiempo, cuentan una historia que no está contada en los do-
cumentos que son resultado de tales prácticas oficiales.

En este sentido, debemos tener en cuenta que en el año 2003 la UNES-
CO adoptó la Convention for the Safeguarding of the Intangible Cultural Heritage,
que entró en vigor en el año 200616. De acuerdo con esta convención, el “patri-
monio cultural intangible” significa las prácticas, representaciones, expresiones,
conocimientos, habilidades –así como los objetos, artefactos y espacios culturales
asociados con los mismos– que las comunidades, los grupos y en algunos casos los
individuos reconocen como parte de su patrimonio cultural. Este patrimonio cul-
tural intangible, transmitido de generación a generación, es constantemente re-
creado por comunidades y grupos en respuesta a su entorno, a su interacción con
la naturaleza y su historia, y les proporciona un sentido de la identidad y la con-
tinuidad, promoviendo así el respeto por la diversidad cultural y la creatividad
humana. Este “patrimonio cultural intangible” se manifiesta inter alia en tradi-
ciones y expresiones orales, artes escénicas, prácticas sociales, rituales y eventos
festivos, conocimientos y prácticas concernientes a la naturaleza y el universo, y
en artesanías tradicionales.

Respecto al asunto de este monográfico, tales conductas de gestión de do-
cumentos, de procesos de archivar, personales y sociales, digamos, aparentemen-
te no regulados, han adquirido un nuevo significado en un entorno digital, tanto
mediante las llamadas tecnologías de la información como, significativamente,
mediante las llamadas tecnologías de convergencia universal, es decir, el uso
combinado de Internet, los dispositivos móviles y la televisión (Veltman, 2005a
y 2005b). Como dijimos, la memoria, tanto individual como colectiva, tiene sus
propias reglas de formación y transformación. Básicamente, los individuos o las
comunidades de práctica, en un entorno basado en papel, eran, consciente o in-
conscientemente, ordenados17, buenos gestores de documentos, como sugerirían,
por ejemplo las enormes cantidades de libros copiadores de correspondencia, las
conductas como la compulsiva necesidad de conservar documentos por parte, por
ejemplo, de la poetisa española Carmen Conde, o los procesos de ordenación y
clasificación de fotografías personales en cajas de galletas por parte de las más
arriba mencionadas comunidades rurales. Sin embargo, herramientas como el co-
rreo electrónico, un chat o un sistema de mensajería instantánea, productos de
Google como Docs, GMail o Talk; la transmisión de ficheros entre móviles; la
creciente capacidad de almacenamiento en servidores o en ordenadores persona-
les; las copias ad infinitum de “los mismos” ficheros en diferentes máquinas, las
folksonomías, los blogs, el RSS, etc., están cambiando los modos de documentar
de los individuos, digamos, desordenándolos, o, aún mejor, reconstruyendo sus
reglas, reglas que, ahora, fían en estas herramientas para delegar la memoria, con
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independencia de la capacidad de estas herramientas para ser, o para llegar a ser
en algún momento, gestores fiables y almacenes estables de esta memoria18. El
principal motivo para esta redefinición de los modos contemporáneos de docu-
mentar es el hecho de que los documentos digitales son por definición invisibles:
lo que se ve en pantalla es solo una reconstrucción de los bits y bytes que son in-
visibles, y no solo invisibles, sino también variables: cuando se lee un documen-
to, una representación de un documento, el lector ya no es un lector pasivo, sino,
más bien, un coprotagonista, junto con el documento, en el proceso de recons-
truirlo (Ketelaar, 2006, 11).

Estas nuevas conductas documentales, así como las nuevas posibilidades
de la gestión y el almacenamiento virtual, desencadenan interesantes reflexiones
acerca de la posibilidad de que la noción de memoria, cruzada con un cultura de
la prisa y la fugacidad, y con una inflación informativa sin precedentes, cambia-
rá hacia una noción de memoria más fluida, más inestable, quizá incluso menos
importante para los individuos19.

En cualquier caso, estas reflexiones no son el principal asunto de esta sec-
ción. La cuestión es que tales modos de documentar se trasladarán también a en-
tornos colectivos y organizativos: la reclamación, por parte de empleados en or-
ganizaciones, de sistemas que repliquen sus conductas personales cotidianas, sis-
temas que les resulten familiares y que no creen complicaciones del estilo de co-
pias de seguridad, encendido y apagado de servidores, o gestión de caídas, es solo
una cuestión de tiempo, como el reciente fenómeno del Cloud Computing20, o los
seminarios IIR España acerca del uso de la Web 2.0 en compañías privadas, ven-
drían a sugerir21. De hecho, el ejemplo canónico y bien consolidado del uso del
correo electrónico para la toma de decisiones, y para gestionar y almacenar estas
decisiones en miles de ordenadores personales, potencialmente existentes en una
organización, habla a favor de tal tendencia al cambio hacia lo intangible: el co-
rreo electrónico ha delegado los archivos de la organización en la mesa de cada
empleado, que deviene, así, en creador y gestor de documentos que, no solo no
pueden tocarse por su propia naturaleza; además, y dependiendo de las regulacio-
nes sobre privilegios y restricciones de acceso de usuarios en diferentes entornos
organizativos, no pueden tocarse “por ley”.

La fluidez de los documentos intangibles 

Como dijimos más arriba, la película que sirve como pretexto de este artículo
muestra un mundo en el que los documentos y, en consecuencia, los archivos, no
son, es decir, no tienen una forma fija ni un contenido estable; más bien, se van
construyendo a medida que una nueva percepción, más perfecta que las anterio-
res, llega al cerebro de los precogs, una especie aún no reconocida de gestores de
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documentos. Es decir, en el entorno digital, los documentos no solo son intangi-
bles; además son fluidos, nunca están terminados, o, hablando en sentido estric-
to, los documentos-como-acción mediante los que el producto, el documento-
como-efecto, es generado, nunca están terminados, son siempre susceptibles de
reactivación, y no en un punto, sino de manera simultánea en muchos. Estamos
hablando, es claro, acerca de un mundo en el que el archivero, o el gestor de do-
cumentos, dependiendo de las tradiciones, ha perdido el control de tales docu-
mentos sin que, paradójicamente, pueda dejar de gestionarlos.

Como ejemplo, mostraremos el escenario donde uno de los autores de este
artículo lleva a cabo su trabajo cotidiano. En este escenario, el ciudadano, en su
casa, inicia su expediente desde el sitio web de la organización. Este sitio web tie-
ne que conectar adecuadamente con un sistema de registro conforme con la úl-
tima versión estable del módulo SICRES del Consejo Superior de Administra-
ción Electrónica22. Además de ello, este sistema de registro ha tenido que migrar
datos de un sistema obsoleto, con el riesgo de incoherencias y pérdidas que todo
proceso de migración implica; y conectar tanto con otros sistemas de registro de
la organización como con diversos sistemas de gestión de documentos dentro y
fuera de ella. Por tanto, el sistema de registro tiene que enviar datos a uno o va-
rios sistemas de gestión de documentos, o permitir que estos recuperen datos del
sistema de registro. La organización también tiene sistemas relativamente re-
cientes, todavía en uso y útiles; así como sistemas obsoletos o legacy, que también
deben ser migrados al nuevo sistema. Este sistema está formado por cierto núme-
ro de componentes, de naturaleza diversa, pero todos ellos esenciales para per-
mitir que el sistema funcione: herramientas de flujo de tareas, formularios HTML
para introducir datos por parte tanto del personal como de la ciudadanía; bases
de datos en diferentes formatos; herramientas de control de versiones; herra-
mientas de conversión a PDF, así como mecanismos para insertar y encapsular
metadatos; directorios LDAP y otros sistemas de autenticación; imágenes estáti-
cas y dinámicas en varios formatos, etc. Además, el sistema de registro tiene que
conectar con sistemas externos, dado que utiliza firma electrónica avanzada y cer-
tificada y DNI electrónico23. Finalmente, el hecho de que la ley esté promovien-
do el uso de medios electrónicos no significa que el papel haya quedado exclui-
do: existe una masa crítica de ciudadanos, aún no familiarizados con las nuevas
tecnologías, como sugeriría el primer informe del Plan Avanza (2006), que ex-
plicaba que en España las transacciones electrónicas todavía inspiran un cierto
grado de desconfianza. Con todo, el sistema está ahora entre paréntesis, dado que
a nivel nacional el Gobierno está desarrollando tres proyectos con status regula-
dor –el Esquema Nacional de Interoperabilidad24, el Esquema Nacional de Segu-
ridad25, y la Red Sara26–, que pueden obligar a modificar el escenario. 

De este complejo entramado extraeremos dos ejemplos que consideramos
significativos, en lo que concierne a la fluidez que es asunto de la presente sec-
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ción. Primero, exploraremos el modo en que se definen y utilizan los flujos de ta-
reas. Puesto que, por una parte, la organización mencionada más arriba lleva a
cabo una enorme cantidad de actividades, relacionadas tanto con la provisión de
servicios a la ciudadanía como con su propia gestión administrativa y financiera
interna27; y, por la otra, el régimen para la creación de documentos que reflejen
esas actividades es razonablemente uniforme y viene reglado por ley28, el equipo
responsable del sistema ha desarrollado un solo flujo de tareas para todo tipo de
actividades. Se pretende que este macro-flujo represente algo parecido a “el pro-
cedimiento administrativo regulado por la legislación de carácter general”. No
obstante, puesto que, por una parte, existen características especiales derivadas
de necesidades sectoriales; y, por otra, algunas porciones o secuencias de transac-
ciones, como una notificación o un requerimiento, son susceptibles de aparecer
en cualquier punto y en cualquier proceso, también se han desarrollado micro-
procesos, bajo la forma de sub-procesos o procesos paralelos, que se incorporan a
una secuencia dada de las transacciones del macro-proceso, cada vez que resultan
relevantes. El resultado es un gran documento, en el sentido de documento-
como-acción, cuyos conocimiento, consciencia, acceso, son siempre parciales y
solo para partes interesadas, o para personal autorizado, en un cierto tipo de ac-
tividad, que conocen, modifican, gestionan; incluso más, las partes interesadas en
instancias particulares del macro-flujo, o de tipos de actividades en el macro-flu-
jo, conocen una parte incluso más restringida –no el proceso, sino, más bien, una
de sus instancias–, de tal modo que el macro-proceso es continuamente reactiva-
do, copiado, redefinido, representado, de maneras diferentes y en puntos remo-
tos, desconocidos los unos por los otros, pero que determinan, de manera inde-
pendiente y de acuerdo con sus propios intereses, la viabilidad y las nuevas rutas
del proceso. Es decir, el documento, o la consoladora representación que cada
usuario ve en pantalla, es solo un conocimiento parcial del documento real, que
por sí mismo no es nada, salvo una mezcla de código fuente, hojas de estilo, da-
tos y XML; y que desaparece una vez que la reactivación ha terminado, que se
cierra la sesión en el navegador, o que el ordenador personal se apaga. Los archi-
veros australianos expresan esto como sigue:

Los documentos digitales dejan así de ser objetos físicos y en lugar de ello son el re-
sultado de la mediación de tecnología y datos. La experiencia del objeto sólo dura
mientras la tecnología y los datos interactúan. Como resultado, cada visionado de
un documento es una nueva “copia original” del mismo –dos personas pueden ver
el mismo documento en sus ordenadores al mismo tiempo y experimentarán “eje-
cuciones” equivalentes de ese documento (Heslop, Davis, Wilson 2002, 8)–. 

No obstante, este gigantesco y siempre cambiante documento aún es com-
pletamente conocido, o susceptible de ser completamente conocido, por un limi-
tado número de personas: sus creadores, el equipo que desarrolló el flujo de tareas.
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En segundo lugar, exploraremos el ejemplo de la firma digital (o de las mu-
chas firmas digitales) que intervienen en una instancia particular, en una repre-
sentación dada, de este macro-proceso. Es un ejemplo mucho más aburrido, bien
conocido, y repetido hasta la saciedad. En España, imprudentemente optimista
en el pasado, mucho más cuidadosa en la actualidad, se ha convertido, en parte
por resignada aceptación de hechos pasados irreversibles, en parte por el implíci-
to reconocimiento de que no todo lo que se ha hecho se ha hecho bien, en tema
tabú o, en el mejor de los casos, en un asunto incómodo29. No obstante, por una
parte, aún nos proporciona algunas ideas acerca de la noción de fluidez que esta-
mos tratando de transmitir en la presente sección; y, por la otra, nos permite in-
troducir las espinosas cuestiones de admisibilidad social y evidencia, que discuti-
remos posteriormente en este artículo. El problema de la conservación a largo
plazo de firmas digitales como componentes que atestiguan la autenticidad de un
documento ha sido ampliamente explorado y no esperamos decir nada que pue-
da ser original a este respecto. En este párrafo, por tanto, utilizaremos en gran me-
dida la literatura. Así, por ejemplo, Filip Boudrez (2005), a partir del examen de
la compleja estructura de las firmas digitales avanzadas y procesos asociados, con-
cluye que estas no pueden garantizar ni la identidad ni la integridad de un docu-
mento. De acuerdo con el autor belga, una firma digital avanzada no es un obje-
to simple, sino, más bien, un conjunto de objetos y procesos, tanto internos como
externos: una clave pública y una clave privada, una autoridad externa de certi-
ficación que valida ese par de claves, el proceso de convertir un fichero a un cier-
to tipo de código basado en un algoritmo externo, ese algoritmo el valor hash pro-
ducido por el algoritmo, el proceso de encriptar el valor hash y la clave privada,
el objeto-firma resultante, el proceso de asignar una firma a un documento, el
proceso de transmisión, el proceso de desencriptación, el proceso de recalcular el
valor hash y de verificarlo, el certificado digital que asegura que las claves perte-
necen a este distribuidor y no a otro, la autoridad externa con capacidad para dis-
tribuir estos certificados digitales, una base de datos de certificados revocados,
etc. Probablemente, de esta enumeración han desaparecido algunos objetos y
procesos, pero esto no es lo relevante. En el complejo procedimiento para gene-
rar y utilizar una firma digital, lo que realmente interesa es el hecho de que esta
firma digital que debe validar objetos distribuidos, compuestos y perecederos es
ella misma un objeto distribuido, compuesto y perecedero. A pesar de esto, el le-
gislador español, probablemente ignorante de algunas otras alternativas en uso,
ha previsto la conservación a largo plazo del objeto-firma, junto con el docu-
mento, como garantía de la autenticidad perdurable del mismo. Por tanto, y a pe-
sar de que una firma digital es claramente una parte de los archivos-como-acción,
y no puede considerarse nunca terminada, el sistema que estamos utilizando
como ejemplo también prevé el almacenamiento estable de tales firmas, junto
con los documentos a los que validan en un punto del tiempo. Las respuestas del
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estilo del refirmado o el sello de tiempo no son de hecho respuestas, dado que su-
fren los mismos condicionamientos tecnológicos que las firmas que tratan de ga-
rantizar. Por decirlo de manera breve, también son parte del mismo proceso, de
los mismos archivos-como-acción, tan infinitos como el objeto cuya estabilidad
pretenden. Este hecho, además, no es en absoluto sorprendente: el refirmado,
después de todo, es la contrapartida digital de la confirmación de un privilegio, y
un sello de tiempo no se diferencia demasiado de un sello analógico estampado
sobre la notificación de un decreto, ambos potenciales procesos ad infinitum. La
distancia fundamental reside en el hecho de que el privilegio y el decreto origi-
nales siguen siendo legibles, con o sin firmas y sellos; en un entorno digital, los
objetos anteriores ya no pueden leerse sin los posteriores; lo que equivale a decir
que la autenticidad ya no es estable, sino más bien un nuevo proceso de reacti-
vación continuada.

La cuestión es: ¿es socialmente aceptable este proceso en un mundo que
todavía recuerda el papel y su confortable misericordia? Debemos tener en cuen-
ta que, aunque la tecnología cambia los modos en que una sociedad o cultura
dada documenta sus acciones, la inversa también es cierta: una sociedad o cultu-
ra dada domestica la tecnología en búsqueda de su propio beneficio, y para fines
distintos a sus fines originales; es decir, la tecnología condiciona a una sociedad
o una cultura; pero, al mismo tiempo, una sociedad o una cultura se apropia de
la tecnología, se rebela contra ella, en un proceso continuado de alimentación
mutua30.

Admisibilidad social y evidencia en los documentos intangibles 

Anne Gilliland-Swetland (2000) ha explorado la posibilidad de mantener la evi-
dencia, un concepto central de la archivística clásica, en un entorno digital, su-
giriendo, básicamente, la necesidad de definir e insertar suficientes controles en
los sistemas de gestión de la información. Esta perspectiva ha sido discutida por
Eric Ketelaar (2007b), quien argumenta que, en un entorno digital, como el que
hemos venido explicando, el documento no existe, al menos en el sentido en el
que hemos pensado acerca del documento hasta el advenimiento de las nuevas
tecnologías. En un mundo sin documentos originales, o en el que los originales
han sido reemplazados o destituidos por sus reconstrucciones, la noción de evi-
dencia deviene mucho más difusa. Además, añadimos dos años más tarde, los sis-
temas de información se han vuelto cada vez más distribuidos e igualmente difu-
sos: la diseminación de normas y buenas prácticas no nos ha impedido generar in-
formación haciendo uso de sistemas que, como vimos, no siempre son “puros” y
donde solo con dificultad, si es que acaso es posible, podríamos insertar controles
archivísticos31.
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Por otra parte, la evidencia comportada por el documento no solo es de-
pendiente del contenido del documento mismo, ni de su contexto de creación,
gestión y uso, ni de las condiciones técnicas viables en cada momento. Más bien,
la noción de evidencia es susceptible de cambio, y de hecho cambia, bajo dife-
rentes circunstancias, y para individuos, grupos, disciplinas y sociedades dados32.
Tal y como ha sido estudiado por Clifford Lynch (2002), existe un límite, a los
efectos de determinar las propiedades de confiabilidad de los documentos, entre
lo que es técnicamente posible en términos objetivos, y lo que depende de las
condiciones subjetivas de confiabilidad que un grupo dado está de acuerdo en
asumir. Por ejemplo, Luciana Duranti ha explicado el modo en que los ciudada-
nos medievales creían que sus derechos estaban a salvo, aunque no existiera el
documento “perfecto” que los expresara, simplemente porque la imbreviatura con
los datos acerca de esos derechos era conservada por un notario33. Respecto al
asunto que nos preocupa, la cuestión, por tanto, sería: ¿qué grado de confianza es-
tán dispuestas a conceder las sociedades contemporáneas a documentos fluidos e
inestables, validados además por tecnologías igualmente fluidas e inestables? En
otras palabras, dada nuestra noción convencional de evidencia como un signo
que está por un hecho, ¿son los signos generados por las nuevas tecnologías so-
cialmente aceptables como evidencia?

De la combinación de ambas circunstancias, la inestabilidad objetiva y la
admisibilidad subjetiva, parece que, al menos, debiera derivarse la hipótesis de tra-
bajo de que nuestra noción de evidencia tiene que cambiar. Esto no es, en princi-
pio, ni bueno ni malo, sino simplemente otra manifestación histórica de la con-
tingencia de los archivos, de la necesidad de comprenderlos desde su exterioridad.
Por supuesto, se han desarrollado o se están desarrollando muchas recomendacio-
nes, principios, técnicas y buenas prácticas respecto al modo de identificar la evi-
dencia en un ámbito digital34. Sin embargo, estas iniciativas adoptan, en términos
generales, una perspectiva unidimensional, a saber, el descubrimiento de eviden-
cia digital a efectos legales, con valor en un tribunal. Esta perspectiva, como es
bien sabido, no es necesariamente la perspectiva archivística, fuertemente multi-
dimensional y variable35, vigilante de los diferentes valores de la evidencia, y en
diferentes ámbitos privados, sociales y organizativos. Esto tiene algunas interesan-
tes consecuencias. En primer lugar, viene a significar que quizá el archivero no tie-
ne su propio espacio en la nueva distribución de responsabilidades con respecto a
la evidencia, su negocio tradicional; por tanto, si le falta su propio espacio, le fal-
ta su espacio tout court. En un entorno digital, la jenkinsoniana pasividad de un
conservador neutral, al final del proceso, el custodio de los archivos-como-efecto,
simplemente no tiene sentido, lo cual no sería preocupante, en el supuesto de que
alguna otra profesión jugara el rol de garante de evidencia a lo largo del tiempo.
Resulta más interesante para nosotros la segunda consecuencia: si, en un mundo
que está sufriendo la peor crisis global jamás conocida, donde prioridades como el
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ciberterrorismo o la deportación más o menos explícita de inmigrantes a sus paí-
ses de origen, la evidencia digital viene informada básicamente por la perspectiva
jurídica y policial, entonces no podemos prever los usos no orientados por la so-
ciedad que estos actores pueden hacer de las tecnologías: privacidad, ciberidenti-
dad, vigilancia, transparencia, son términos cada vez más frecuentes en nuestro
vocabulario profesional36. En cualquier caso, reales o no, estos potenciales malos
usos parecen urgir a una redefinición de evidencia digital, una definición que nos
permita reactivar el rol del archivero en este entorno.

Conclusión

En la película que sirve como pretexto para este artículo, los precogs, que consti-
tuyen el sistema de gestión de documentos, se retiran de la tecnología, dimiten
de ella. Sin embargo, como esperamos haber sido capaces de mostrar en estas pá-
ginas, las conductas de gestión de documentos, con o sin tecnologías, y a nivel
privado, social y organizativo, nunca son inocentes, siempre se corresponden con
reglas bien determinadas y, por supuesto, no existe la posibilidad, y ni siquiera es
deseable, de dar marcha atrás. Si el análisis de las circunstancias de su ocurren-
cia en el ámbito digital nos interesa, esto se debe a que las tecnologías de la in-
formación y de convergencia universal han permeado todas las esferas de las so-
ciedades contemporáneas, hasta devenir invisibles (Ketelaar, 2007b), como algu-
nos de los ejemplos mencionados anteriormente sugieren. Esta invisibilidad o in-
tangibilidad altera, por una parte, nuestra conducta como creadores y gestores de
documentos; y, por otra, se vincula directamente a nociones que nosotros, como
archiveros, siempre hemos gestionado, colocándonos en una situación bastante
complicada. La revisión de nuestros fundamentos en un mundo de documentos
intangibles, de archivos intangibles, cuya intangibilidad no les priva de su capa-
cidad como instrumentos de poder, deviene una necesidad urgente para nuestra
ciencia y nuestra práctica, particularmente en un discurso nacional que aparen-
temente ha renunciado a esta revisión a favor de otras disciplinas no tan intere-
sadas en negociar las reglas que gobiernan la aceptación de la evidencia, el ejer-
cicio de la memoria. 
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Certeza clara y manifiesta, de la que no se puede dudar. 2. Prueba decisoria en un proceso.” En acepción ca-
lificada, la Academia define “evidencia moral” como “Certeza de algo, de tal modo que sentir o juzgar lo
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9 Esta es la tercera acepción del Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia. URL: http://bus
con.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=archivo (Consulta: 13-7-2009). Véanse también
las anotaciones de Eric Ketelaar acerca de otras lenguas que también distinguen proceso y producto (Ke-
telaar, 2006).
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medidas para la modernización del gobierno local. URL: http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/17
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28 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. URL: http://www.boe.es/boe/dias/1992/11/27/pdfs/A40300-40319.pdf
(Consulta: 17-7-2009).
29 Véase, por ejemplo, Delgado Gómez, 2004.
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